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 Resumen :

El presente artículo procura ofrecer  a  las y los docentes que tienen a su cargo infantes, criterios de selección  para escoger y crear materiales didácticos, y así  promover una mayor equidad de género, conducente a una sociedad mas equitativa y  democrática.

Introducción

 

Han pasado diez mil años desde que el sedentarismo dio cohesión a modelos familiares y desde entonces la sociedad ha creado  y fortalecido el sistema patriarcal. Al respecto, historiadoras como Gerda Lerner (1985) nos dejan conocer cómo los orígenes del patriarcado tuvieron sus particularidades espacio-temporales. 

Dentro de este proceso es importante destacar el papel que ha tenido el matrimonio, la poligamia y la esclavitud ; condiciones aprovechadas  para obtener  de la mujer :

-capacidad de trabajo y niveles altos de productividad con baja o nula remuneración

-sexualidad, dominada bajo el esquema del patriarcado con finalidad eminentemente reproductiva;

elementos que han  favorecido, a lo largo de los siglos, el poder social y económico del hombre.

 

 

El dominio patriarcal ha tomado, en épocas y lugares, diferentes condiciones y estilos de proceder que han tendido a consolidar el poder masculino.  Uno de los escenarios en donde esta situación se da, es el seno del hogar, porque los roles de hombres y mujeres han sido definidos, afirmados y reproducidos tanto por la tradición cultural como por la Escuela . 

La Escuela, funge no solo como  instancia trasmisora del conocimiento , sino también como modeladora de las actitudes, conductas y estilos de los papeles que ejercerán para siempre los hombres y mujeres que por ella transiten.

Uno de los agentes que fortalecen y reproducen esta desigualdad son los materiales didácticos que comunican el poder de unos representando variados roles,   por sobre la pasividad y vulnerabilidad de otras en papeles domésticos.

Especial cuidado merece la selección de estos materiales en el ámbito preescolar  por ser  el niño y la niña más vulnerable y susceptible a  imitar y reproducir  roles 

El material  seleccionado y adquirido por los educadores y las educadoras para ofrecerlo a la infancia, debe ser escogido con cuidado para no deformar   el delicado proceso pedagógico.

El presente artículo exhorta a las maestras y maestros a ejercer un estilo pedagógico donde se fomente la equidad y la democracia entre los seres humanos cuya educación tienen a cargo.  Ofrecemos algunos elementos que, pueden orientar la selección y creación de recursos didácticos para favorecer la construcción de una sociedad democrática. Iniciando con las declaraciones a nivel Internacional y nacional que denotan la urgencia de que se realice este cambio.

 
1.        Declaraciones
 
En las últimas décadas han ido surgiendo esfuerzos que se proponen establecer un cambio y, en algún momento,  lograr una humanidad equitativa y en paz. Algunos de ellos inician en 1975,  cuando es proclamado por la ONU “Año Internacional de la Mujer” y en la década de 1976-1985 se declara el decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, con el lema: Igualdad, Desarrollo y Paz.
El 18 de diciembre de 1979, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer” o “Carta de los derechos humanos de las mujeres”, por considerar que la discriminación constituye un obstáculo para el bienestar de la sociedad familiar pues entorpece el desarrollo pleno de las capacidades de las nuevas generaciones, en parte también conformadas por mujeres. La Convención reconoce la necesidad de modificar el papel tradicional  que desempeñan hombres y mujeres en la familia y la sociedad  para el logro de la igualdad plena.  En la década de los 80 el contenido de esta Convención es incorporado por el Estado costarricense en la Ley No. 6968
 
En 1985 en la Conferencia Mundial se define la necesidad de unir acciones para la igualdad y equidad de género, En1995 se realiza la IV CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE LA MUJER, donde los países participantes se comprometen con una plataforma mundial de acción.
 
En la Declaración de Beijin los Gobiernos participantes dejan claro su compromiso de promover la igualdad, el desarrollo y la paz combatiendo urgentemente las limitaciones y obstáculos al desarrollo de las mujeres.
 
En el año 1990 en Costa Rica  se aprueba la LEY DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD SOCIAL DE LA MUJER No. 7142, inspirada en la convención de 1979. A partir de esta ley, en Costa Rica surgen importantes avances en la materia. 
 
Con el objeto de armonizar las acciones institucionales para la equidad de género en lo correspondiente a contextos de Educación, Salud, Cultura, Comunicación y otros ámbitos, el gobierno costarricense manifiesta EN 1996 su compromiso por medio del PLAN NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES (PIOMH). Este documento presenta los objetivos y acciones a desarrollar desde el sistema educativo costarricense para el cumplimiento de la Ley  manifiesta que:
 
Los materiales didácticos refuerzan los prejuicios sexistas que mantienen y perpetúan las desigualdades que colocan a la mujer en situaciones de desventaja.
Por lo tanto, para cumplir con las expectativas sociales, con respecto al desarrollo de la mujer y el hombre en igualdad de condiciones, es necesario desarrollar experiencias educativas dirigidas hacia una educación más equitativa.
 
Muchas veces, la educación no formal que los infantes reciben en el hogar, refuerzan estas inequidades por medio de actitudes y conductas que hacen eco de las demandas sociales preestablecidas. Así los roles y estilos de vida  se empiezan a definir desde la cuna en aspectos como prendas de vestir, juegos, figuras decorativas y otros.
 
Por su parte, la educación formal inicial en sus diferentes modalidades y niveles, llámese  jardín de niños, guardería o centro infantil, como primer agente de educación formal en el que participa la infancia, refuerza la desigualdad de roles entre ambos sexos donde se otorga a los varones papeles activos muy reconocidos y valorados por sobre las niñas, en quienes se evidencia solamente el papel tradicional doméstico, en detrimento de lo que las niñas pueden aspirar legítimamente.
 
Los recursos didácticos en estos centros educativos constituyen factores determinantes en el proceso de formación de género y su accionar a futuro,  por eso, de su sabia elección y praxis didáctica dependerá, en buena parte, el éxito de modelos alternativos de formación sexo-genérica. 
 
 

2. Recursos didácticos para la infancia

 
 
Basamos nuestro análisis partiendo de dos documentos importantes, en cuanto a estudios de género: el primero es la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, aprobada en la resolución 34/180 por la Asamblea General de la ONU el 18 de diciembre de 1980 y que rige a partir del 2 de setiembre de 1981. Dicha Convención reconoce que 
“para lograr  la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia” (ONU 1999:13)
 
Los sistemas educativos tienen su papel en la planificación y desarrollo de acciones enfocadas a erradicar en los miembros de la sociedad mitos y estereotipos sexistas con el propósito de favorecer el desarrollo de la mujer independientemente de su edad, estado civil, nacionalidad, etnia, religión, condición social u otros aspectos.

 

El segundo documento se refiere  al papel que la educación superior tiene como corresponsable en el cambio establecido en uno de los objetivos del Plan Nacional para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (PIOMH) el cual dice:

 

“Promover en el nivel universitario estudios, investigaciones y acciones educativas relacionadas con la igualdad de oportunidades entre los sexos y favorecer la difusión de los mismos” CMF 1996:31

 
Por lo tanto, se considera necesario que estudiantes y docentes de diferentes niveles educativos,  en este caso específico del nivel inicial, reconsideren su papel de liderazgo en  la eliminación de mitos y estereotipos sexistas en los procesos educativos.
 
Considerando la educación como factor fundamental para lograr cambios sociales y, por lo tanto, en la formación integral de la persona, es necesario mediar tempranamente para que   niñas y  niños y los miembros del grupo familiar, fortalezcan actitudes equitativas.
 
Por su parte, los materiales y recursos didácticos constituyen “elementos de poder” en los procesos educativos, así sus condiciones de forma, sea su durabilidad, seguridad, estética etc., como sus condiciones de fondo constituyen aspectos de calidad para la selección de los mismos.
 
El fondo de un material se refiere a su contenido, a los mensajes que transmite, su evaluación requiere, además de los sentidos, un análisis  profundo.

Podemos encontrar en el comercio diversidad de material didáctico, muy atractivo, pero en muchos casos, con características ajenas a nuestra realidad. 

 

Así encontramos libros de cuentos y poesías, cuadernos de trabajo, afiches, calendarios, murales, rompecabezas, juegos para asociar, tarjetas, láminas, títeres, canciones infantiles, vídeos y otros que aparentan tener las condiciones óptimas para la educación infantil. Sin embargo, al analizarlos, por su fondo, nos damos cuenta  que, en realidad, no son adecuados. 

 

Igual puede ocurrir con la selección de recursos musicales o auditivos: tanto sus personajes como la música, puede inspirar tanta ternura que fácilmente se obvia el análisis pertinente de los mensajes y de los personajes, dejándose llevar entonces por sus características de forma, más que por las de fondo. Por lo dicho se deduce que conviene mantener un equilibrio entre las características de forma y fondo, evitando que el predominio de unas vaya en detrimento de las otras.

 

El material didáctico es un elemento de comunicación cuyo propósito fundamental es educar; su contenido puede reflejar: justicia, libertad, dignidad, bien común; valores humanos que promueven una sociedad mejor. Pero también, un  recurso didáctico, puede fomentar antivalores, como pueden ser las actitudes de  discriminación que perjudican la vida en sociedad, de ahí la importancia de analizarlos, a fondo, antes de su selección.

 

 Si un  recurso didáctico promueve actitudes discriminatorias en cuanto a sexo, étnia, edad, discapacidad, cultura, posición social, religión, lenguaje, reproducidas tradicionalmente por la sociedad, entonces educa negativamente. 

 

La reproducción de la igualdad social que debe existir en el mundo, promulgada en la Declaración de los Derechos Humanos y la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Niños y las Niñas, son valores que  los Estados partes deben respetar y asegurar en su aplicación ante todos los niños y las niñas sin distinción de etnia, color, sexo, idioma, religión, opinión política, cultura, posición económica, con impedimentos físicos u otra condición. 

 

El fondo de los materiales didácticos debe desarrollar enfoques positivamente formativos, que permitan a las educadoras del nivel inicial, analizar su contenido antes de ofrecerlos  a la infancia  de manera que no perjudiquen la formación infantil.

 

3. La no-discriminación: común derecho de todas y de todos.

 

Es importante que la maestra de preescolar tenga conocimientos en cuanto a enfoques educativos actuales para no incurrir en actitudes deformantes como son los estereotipos.

 

 

-No a la discriminación étnica

 

Un material educativo que no discrimina a las personas por su etnia, incluye imágenes que muestran  miembros de diferentes grupos étnicos compartiendo y en igualdad de condiciones. 

 Si se trata de material sonoro puede  representar voces y música  propia de etnias orientales, occidentales, negras, esquimales, latinas, indígenas, etc. 

 

-No a la discriminación por edad

 

Un material educativo no discrimina a las personas por su edad si en él se incluyen imágenes, o la voz, en caso de material auditivo, de personas adultas mayores, compartiendo con otras personas, infantes, jóvenes y adultas, en igualdad de condiciones. 

Adela Turín, quien ha investigado el sexismo en los libros de cuentos españoles, concluye que:

 

 “La mujer anciana está ausente. Vista por los libros ilustrados con auténtica repugnancia, no tiene el derecho a existir más que en el papel de “suegra” o de bruja mala o en la abuela, un personaje que  obedece en los libros a estereotipos implacables: muy mayor e incluso moribunda, vestida como una vieja campesina, está indefectiblemente consagrada a los dulces, a los bizcochos y a los cuentos” (Turín 1995:35)

 

 

-No a la discriminación por discapacidad

 

Se puede  decir que un material educativo no discrimina a las personas con discapacidad cuando en su contenido gráfico o escrito incluye personas con limitaciones físicas, compartiendo con quienes no las tienen. En Costa Rica se aprobó en el año 1994 la Ley 7 600 que regula la atención de población con discapacidad. En las aulas, desde entonces se convierte en un deber velar por los derechos de las niñas y niños con necesidades especiales.

 

 En un material didáctico deben aparecer  personas con características como: 

-en silla de ruedas

-con prótesis

-con bastón o en compañía de un perro (personas ciegas)

-con audífono (personas sordas)

-con aparatos ortopédicos

-Síndrome de Down

-enanos condroplásicos

-parálisis cerebral

 

No habría que esperar a que el material esté referido a  niños con necesidades especiales. Ellos pueden ser incluidos entre grupos de personas que figuran en materiales educativos generales.

 

-No a la discriminación cultural 

 

La migración ha aumentado en los últimos años por razones políticas, económicas, religiosas u otras, llevando a familias enteras fuera de su país de origen en busca de mejores condiciones de vida. Ese traslado implica un difícil proceso de adaptación para todas estas personas  pues afecta su vida personal y social.

 

Niñas y niños inmigrantes se ven directamente afectados al haber dejado su comunidad, amistades y miembros de su familia y verse en un lugar extraño, con personas desconocidas, en  una nueva escuela donde se convierten en un grupo minoritario con las dolorosas consecuencias a que esto conlleva.

 

El proceso se vuelve aún más difícil para quien sufre este tipo de discriminación, pues si  las demás personas de la comunidad y la escuela manifiestan rechazo, aumentan su ansiedad, lo que a su vez  puede traducirse en manifestaciones de violencia y actitudes defensivas.

 

La maestra de educación inicial necesita estar bien preparada para democratizar el proceso educativo  atendiendo estas situaciones.

 

Los materiales didácticos, visuales o sonoros, como medio de gran influencia en la formación de la persona, pueden adaptarse o elaborarse con un enfoque multicultural, de manera que no discrimine, sino que fomente la unión y la equidad social.

 

Un material educativo no discrimina a las personas por su pertenencia a determinada cultura si en él se incluyen imágenes que muestran personas de diferentes culturas compartiendo: infantes, jóvenes, adultos mayores; todas en igualdad de condiciones.

 

Además, los recursos educativos, deben fomentar las propias culturas costarricenses incluyendo en ellos, elementos que las representan, sean: paisajes, adornos, vestimentas, artesanías, alimentos, cultivos, animales, tipos de viviendas, plantas, nombres de instituciones, lugares, etcétera.

 

 

-No a la discriminación por posición social 

 

Un material educativo no discrimina a las personas por su posición social si en él se incluyen imágenes de personas pertenecientes a los distintos niveles sociales  bajos: mujeres y hombres, infantes, jóvenes, adultos y adultos mayores, todas compartiendo en igualdad de oportunidades, sin que se incurra en prejuicios con personas o familias por su pobreza, sin mostrar las causas de esa pobreza. 

 

-No a la discriminación por credo religioso

 

Para no incurrir en discriminación por credo religioso, un material educativo incluye imágenes que muestran personas de diferentes credos, lo cual se puede determinar por sus ritos o sus signos externos. Personas de uno u otro sexo, católicas, evangélicas, musulmanas, judías, pentecostal, indúes, budistas, krishna, compartiendo en igualdad de condiciones. Sin olvidar que también existen personas que tienen derecho a no practicar ningún credo, por razones, de conciencia.

 

-No a la discriminación lingüística

Cuando las actividades educativas  utilizan  recursos auditivos, como por ejemplo una grabación musical, se recomienda seleccionar  la voz de personas pertenecientes a los diferentes grupos lingüísticos,               y de sus diferentes culturas resaltando las diversidades que componen la sociedad costarricense. Se recomienda  hacer uso de música y canciones de origen oriental,  latinoamericano, indígena u otras, interpretadas por personas adultas o infantes.

 

4. No a la discriminación por sexo: requisito de la educación costarricense

 

4. a Sexismo en la educación

 

Este aspecto se refiere al sexismo, es decir, la creencia fortalecida por la sociedad patriarcal, desde hace miles de años, y desvalorizadora de las personas que pertenecen al sexo femenino. A raíz de importantes movimientos mundiales de grupos de mujeres, Costa Rica ha dado algunos pasos importantes hacia la búsqueda de la igualdad entre mujeres y hombres, como es la Ley de Promoción de la Igualdad Social de la Mujer (1990), la cual se propone hacer efectivos los derechos de las mujeres. Con respecto al área educativa, el artículo 5 de esta Ley  prohíbe en las instituciones educativas 

“Todos los contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen papeles en la sociedad a hombres y mujeres contrarios a la igualdad social y a la complementariedad de los géneros, o que mantengan una condición subalterna de la mujer” (CMF 1996:11). 

 

Esta Ley  debe influir con cambios concretos en el currículum educativo, sin embargo, de acuerdo con Valverde (1995) en las salas de clase aún se encuentran y aplican métodos y  recursos didácticos que no se ajustan al cumplimiento de este artículo.

 

Uno de los instrumentos que se han creado para el cumplimiento de esta Ley es el Plan para la Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (PIOMH), el cual propone una serie de objetivos estratégicos.

 

Para los diferentes niveles educativos del país, desde la preescolar hasta la superior que se garantice la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, cuya gestión puede iniciar con un currículo género inclusivo para la formación docente de todos los niveles educativos, es decir, un buen reto para la educación superior.

 

4.b Sexismo en la educación preescolar

 

Tomando como referencia los recursos utilizados en la metodología lúdica, entre ellos: canciones, juegos, poesías, cuentos y otros, se puede afirmar que, hasta la fecha los objetivos del PIOMH no se cumplen a cabalidad, su acatamiento es lento o nulo en muchos casos. Esto se ha evidenciado al analizar a fondo los materiales didácticos de las aulas de preescolar. 

 

Los medios de comunicación, la Iglesia, la escuela, la familia y otros grupos sociales son elementos  que reproducen roles estereotipados que los niños van adquiriendo desde antes de su nacimiento; recordando algunos de ellos:

...“las niñas no pelean”

... “las niñas son cariñosas”

... “las niñas juegan de casita”

... “los niños no lloran”

... “los niños son valientes”

 

 Estos estereotipos reprimen en las niñas su derecho a reacciones de enojo,  discusión, la actividad física, el razonamiento, su plena realización al margen de su futura maternidad junto a una figura masculina, mientras refuerzan en ellas, actitudes de silencio, sumisión, pasividad, abnegación para servir y exaltar al varón. Por otra parte, reprimen en los varones la expresión de la ternura y refuerza en ellos actitudes de poder sobre las mujeres, creando así un trato desigual entre  ambos.

 

Somos víctimas de una sociedad que prohíbe al hombre la expresión de sentimientos de  ternura, dolor y sufrimiento y del desempeño de labores que le corresponden como parte de un hogar, mientras le autoriza y fomenta la canalización del enojo y la frustración, mediante el uso de la violencia, llegando en muchos casos a presumirse el “derecho” de terminar con la vida de las mujeres.

 

Esta realidad se refuerza cuando, los juguetes que se ofrecen a los niños pueden incentivar la construcción de grandes proyectos,  el juego como actividad siempre fuera de la casa y la violencia, por ejemplo de patrón único de diversión:

 

Las armas, pistolas,  ametralladoras y pelotas, los carros, trenes, camiones, y vagonetas, así como trajes  deportivos tienden a connotar, en este contexto, una negación del derecho a la ternura, a la negociación pacífica y a la búsqueda de modelos no violentos de comunicación.

 

Para las niñas los “juguetes” son diferentes, consisten en objetos para desempeñar el trabajo del hogar, el cuidado de los/as hijos / as, y su cuidado personal. Por ejemplo:

-juego de escoba y cepillo

-cocina, plancha y toda imitación de electrodomésticos

-platos, tazas, ollas y sartenes

-muñecos  bebés y su cochecito

-muñecas rubias y delgadas

-ropa y cobijitas para los muñecos / as y

-juegos de belleza

 

Con estas diferencias que promueven los juguetes, niños y niñas reproducen en el juego  dramático papeles adultos donde solo los hombres salen a trabajar, por su parte las mujeres permanecen en casa cuidando los hijos y haciendo los oficios para atender al “marido” cuando llega a comer. 

Mientras esto ocurre la sociedad y los medios de comunicación, entre ellos la prensa y la televisión, ofrecen imágenes de violencia en forma implícita y explícita.

 

De acuerdo con lo anterior, los materiales didácticos no son sexistas si contienen imágenes de mujeres y hombres en igualdad de condiciones para acceder a una formación más dialógica y humanizante.

 

No cabe duda de que la información aportada por los medios es, en muchos casos, alienante. Esto mismo ocurre con los materiales didácticos utilizados en la educación infantil sin el debido discernimiento, específicamente en los libros de cuentos, murales, libros de ejercicios, narraciones, poesías,  canciones, juegos folclóricos, etcétera.

 

5. Material gráfico: libros de cuentos, títeres, murales, láminas, cuadernos de trabajo.

 

Los libros de cuentos, títeres, murales, láminas y los cuadernos de trabajo, constituyen materiales de uso frecuente en la sala de clase  preescolar, los mismos transmiten por medio de sus imágenes y de su texto, mensajes de importancia para las primeras etapas del desarrollo infantil, en que la mente infantil absorbe fácilmente los estímulos del medio.

En una investigación de las imágenes de libros de cuentos infantiles  desarrollada en Francia y España, simultáneamente,  por Adela Turín (Horas y horas, 1995), la investigadora detectó que las ilustraciones en los libros transmiten un mensaje paralelo al del texto, así los niños aprenden tempranamente, los papeles sexuales en la sociedad.

 

Las conclusiones obtenidas por la investigadora, a tenor de las culturas francesa y española, también son válidas para analizar  los murales, láminas y cuadernos de trabajo que se utilizan en la educación infantil. 

 

5.a Imágenes femeninas

 

Algunos de los símbolos encontrados  por Turín, en los materiales analizados son: delantales, baldes, escobas, periódicos, portafolios, lazos, ventanas y lágrimas. Veamos lo que pueden representar.

El delantal sirvió para caracterizar la figura femenina en las “eternas” labores del hogar y  fuera de este, el delantal es sustituido por el cochecito del bebé o la canasta de las compras.

Baldes y escobas junto a la mujer que “aparecen a menudo en las imágenes para obligar a las madres a trabajar en condiciones penosas y humillantes...” (Turín 1995:12)

El periódico; simbolizando la información, la modernidad, el padre y el abuelo lo leen, los hombres en la calle, esperando el bus, no así las mujeres

El portafolio simboliza la profesión intelectual o de ejecutivo y se asigna a los personajes masculinos, sobre todo al padre.

La mujer tras una ventana simboliza “la pasividad de la mujer y de la niña en su papel de expectadoras de la actividad y de la creatividad masculinas” ella se mantiene dentro de la casa, mirando el mundo desde dentro.

Las lágrimas, frecuentemente en personajes femeninos, simbolizan frustración, soledad, fragilidad, sensibilidad, temor, sumisión, impotencia. 

Las madres en los libros infantiles, sean humanas o figuras animadas, suelen aparecer dedicadas al trabajo doméstico, raramente se les mira leyendo, practicando deporte u otra actividad para sí mismas.

 

5.b Imágenes masculinas

 

Los hombres, sean humanos, topos, conejos, sapos o ratones, aparecen jóvenes, cómodamente sentados mirando televisión o leyendo el periódico. Fuera del hogar desempeñan variedad de profesiones, tampoco se les ve expresando sentimientos de ternura o de dolor o participando en labores domésticas.

 

Las imágenes diseñadas para la infancia reproducen la realidad de una sociedad machista, como la nuestra. Estos mensajes refuerzan en niñas y niños las mismas actitudes sexistas  de la sociedad adulta, 

 

5.c Imágenes de  personas servidoras de la comunidad

 

Otro factor importante son los estereotipos en el desempeño de oficios al representar las personas servidoras de la comunidad.

Tradicionalmente la sociedad ha asignado oficios diferentes a mujeres y hombres, por ejemplo la policía y los bomberos, han sido labores masculinas, mientras que la estilista y la secretaria son labores femeninas. Actualmente estas creencias se han modificando, así vemos a mujeres y hombres desarrollando ambas labores. No obstante el cambio apenas inicia y la educación preescolar tiene su compromiso en este cambio. Los materiales didácticos pueden reflejar esta equidad si se analiza el contenido y las imágenes antes de ofrecerlas a sus destinatarios.

 

Una actividad educativa con títeres  puede consistir en representar diferentes oficios como:

-enfermeros y enfermeras

-secretarias y secretarios

-mujeres y hombres policías

-hombres y mujeres policías de tránsito

-mecánicos y mecánicas

-bomberas y bomberos

-médicas y médicos.

 

5.d Personajes en canciones, poesías y juegos infantiles.

 

Las canciones y poesías, a veces acompañadas por imágenes, así como los  juegos folclóricos,  son recursos de uso diario en educación infantil, la mayor parte de estos no escapan a las características de fondo detectadas en los recursos visuales, es decir, la imagen femenina, sea humana, tortuga, pata o  gata,  suele estar presente en las poesías, canciones y juegos folclóricos como huérfana, ama de casa,  madre y viuda desvalida, es la única a quien se le asignan las labores domésticas. 

 

Si cuenta con atributos de belleza y juventud es admirada y elegida en matrimonio por algún galán, lo que parece suficiente para su realización personal.

 

Algunos ejemplos de recursos didácticos donde puede observarse estas características son:

 

-Manuelita la tortuga (canción)

-La gata Carlota (canción)

-Los pollos de mi cazuela (ronda)

-La huerfanita (ronda)

-El hombre marinero (ronda)

-Al subir un barco (juego folclórico)

-Arroz con leche (ronda)


 

 

 

 

6. Algunas sugerencias para evitar  la discriminación en el material didáctico

 

Al seleccionar o elaborar material didáctico para la infancia la maestra/o puede:

 -Incluir igual número de figuras femeninas y masculinas, tanto humanas, vegetales o  animales, en condiciones de igualdad

-Eliminar los símbolos que reducen la actividad de las mujeres al trabajo del hogar: delantal, escoba, lazos en el pelo, cochecitos para bebé

-Representar a las figuras femeninas y masculinas, humanas, vegetales o animales, en imágenes  dentro y fuera del hogar

-Representar a las figuras femeninas y masculinas desempeñando equitativamente labores domésticas

-Representar a las figuras femeninas y masculinas, humanas, vegetales o animales, en labores y profesiones no tradicionales, en igualdad de condiciones, de manera que ninguna aparente superioridad sobre la otra: escribiendo, leyendo, bailando. Tocando un instrumento musical, conduciendo un automóvil, un tractor,  una patineta u otros medios de transporte, demostrando afecto, etc. Lo mismo es válido, en la medida de lo posible, para los recursos didácticos auditivos como canciones y narraciones de cuentos y poesías.

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Canción: Mi casa es un nidito

Autor/a anónimo/a

 

Mi casa es un nidito

Lo cuida mi mamá

Sacude y barre y lava (bis)

Papito nos protege

Trabaja sin cesar

Y todos los domingos (bis)

salimos a pasear

 

 


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Poesía: El niño que tiene una espada (Fragmento)

Autora: Hortensia Margarita Raffo.  (Argentina)

El niño que tiene una espada

Busca a una niñita que tenga un dedal

El niño que tiene un palacio

Busca a una niñita que riegue un rosal

El niño que tiene un corcel

Busca a una niñita de azul delantal,

Busca a la niñita que tenga diez vacas,

Que amase las tortas que cuide el panal

Que tenga un dedal

Que riegue un rosal

Que tenga un azul delantal


Poesía: Ronda futura

Autor: Alfonso Chase (Costa Rica)

Todo será una siembra

cuando en la ronda

que gira y gira

se den la mano

niños y niñas,

sombras y duendes,

árbol y piedra,

chicos y ancianos, flores y frutos,

negros y blancos,

pobres y ricos,

ya sin cadenas,

las manos todas

sobre las eras,

ya sin fronteras:

bandera al aire,

todos los pueblos.

7. Recomendaciones para  evitar la discriminación  social en el material didáctico.

Para saber elegir  y elaborar material didáctico para la infancia de cero a seis años es necesario analizar tanto su funcionalidad como la información que brinda. Hemos visto como, aunque  no lo aparentan, no pocos mensajes forman y fortalecen actitudes que dañan  la sociedad, por lo que, para cumplir realmente con la labor educativa también podemos seleccionar materiales y recursos didácticos libres de elementos discriminatorios o hacer las modificaciones pertinentes antes de usarlos.

Aunque puede parecer algo difícil encontrar material didáctico que fomente la democracia es necesario buscar y analizar cada recurso con el propósito de respetar  las diversidades, en igualdad de condiciones,  de sexo, etnia, edad, discapacidad, cultura, de posición social, religión, lenguaje etc.

Todo lo expuesto hasta aquí es aplicable en recursos y experiencias como:
-actividades y recursos literarios , 
-la acción lúdica, 
-actividades y recursos musicales,
-los ejercicios gráficos
-el trabajo con madres y padres de familia,
-la actividad en las zonas de juego,
-los ejercicios en las áreas de juego.
Los recursos educativos que fomentan la equidad existen, hasta la fecha no abundan, pero para localizarlos es necesario dedicar tiempo para investigar,  analizar y reflexionar tanto sobre sus contenidos como  sobre sus ilustraciones, así que sepamos seleccionar lo mejor para quienes se forman en las aulas.
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¿Ha analizado usted el contenido de los recursos que utiliza  para apoyar  la educación infantil?





Analice la canción “Mi casa es un nidito”


¿Qué papel desempeña el padre?


¿Qué papel desempeña la madre?


¿Cómo protege el padre?


¿Cómo protege la madre?


¿Se observa equidad de oportunidades?





a-Analice el texto de la poesía “El niño que tiene una espada”


b-Qué puede  significar para usted :


-una espada


-un dedal


-un palacio


-un rosal


-un corcel


-un delantal


c-¿Transmite mensajes de igualdad de oportunidades?


-¿cuáles de las posesiones citadas significan poder?





a-Analice el texto de la poesía Ronda Futura


b-Hay figuras femeninas? 


c-Hay figuras masculinas? 


d-Hay equidad de oportunidades?


e-Se incluyen diferentes etnias? ¿Cuáles?


f-Hay poder de uno sobre otro?


g-Hay equidad de posesiones?


h-Hay diferentes grupos de edad? ¿Cuáles?


i-Hay diferentes grupos sociales?  ¿Cuáles?


j-Hay diferentes grupos culturales?   ¿Cuáles?


k-Qué mensaje le deja la poesía?








